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D. JOSÉ GIMÉNEZ CERVANTES, Secretario del Consejo de la Comisión del
Mercado de las Telecomunicaciones, en uso de las competencias que le otorga
el artículo 40 del Reglamento de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones, aprobado por Real Decreto 1994/1996, de 6 de
septiembre,

CERTIFICA:

Que en la Sesión del Consejo de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones celebrada el día 27  de  diciembre de 2001, se ha
adoptado el siguiente

ACUERDO

Por el que se aprueba la

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE RESUELVE EL CONFLICTO DE
INTERCONEXIÓN ENTRE GRUPALIA INTERNET, S.L. Y TELEFÓNICA DE

ESPAÑA, S.A.U.

(Expediente DT 2001/4984).

I. ANTECEDENTES

Primero.- Solicitud de intervención de Grupalia Internet, S.L. (en adelante,
Grupalia) por falta de acceso a sus números cortos, habiendo formalizado
los servicios de tránsito correspondientes con Telefónica de España,
S.A.U. (en adelante, Telefónica). Con fecha 20 de junio de 2001 tiene entrada
en la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones (en adelante, CMT)
escrito de D. Miguel Aparicio López, en nombre y representación de Grupalia,
poniendo de manifiesto la conducta de la entidad Telefónica, con respecto a la
ejecución del Addendum suscrito entre Telefónica y Grupalia con fecha 12 de
marzo de 2001, asociado al Acuerdo General de Interconexión firmado entre
ambas entidades con fecha 17 de noviembre de 2000.

En particular, Grupalia insta a esta Comisión a iniciar el correspondiente
procedimiento administrativo por el que se adopten las medidas cautelares
oportunas que garanticen el cumplimiento de los términos del Acuerdo General
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de Interconexión y los posteriores Addenda suscritos entre Grupalia y
Telefónica, en lo que respecta al servicio de tránsito para la entrega de
llamadas gratuitas para el llamante destinadas a los números cortos de
Grupalia, originadas en las redes de los operadores fijos distintos de Telefónica
y en las de los operadores móviles.

Segundo.- Comunicaciones de apertura del procedimiento. Mediante
sendos escritos de 3 de julio de 2001 la CMT procedió a dar cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (en adelante LJRPAC), según el cual “en todo caso, las
Administraciones públicas informarán a los interesados del plazo máximo
normativamente establecido para la resolución y notificación de los
procedimientos, así como de los efectos que pueda producir el silencio
administrativo, incluyendo dicha mención en la notificación o publicación del
acuerdo de iniciación de oficio o en comunicación que se les dirigirá al efecto
dentro de los diez días siguientes a la recepción de la solicitud en el registro del
órgano competente para su tramitación. En este último caso, la comunicación
indicará además la fecha en que la solicitud ha sido recibida por el órgano
competente”.

Tercero.- Alegaciones de Telefónica. Mediante escrito de fecha 31 de julio de
2001, Dña. Natividad Rabazo Auñón, en nombre y representación de
Telefónica, manifiesta que la facilidad de tránsito se encuentra abierta en la red
de su representada desde el mes de marzo de 2001, fecha en que se produce
la plena operatividad del PdI. Ante este hecho, Telefónica traslada la
responsabilidad del problema a las redes origen de la llamada, en concreto, a
las redes de los operadores móviles.

Por otro lado, Telefónica alega que no ha lugar a la adopción de las medidas
cautelares solicitadas por Grupalia, puesto que no concurre ninguno de los
supuestos necesarios, a saber, existencia de elementos de juicio suficientes,
necesidad para asegurar la eficacia de la resolución que pudiera recaer e
inexistencia de perjuicios de difícil o imposible reparación a los interesados o
violación de derechos amparados en leyes.

Cuarto.- Información adicional remitida por Grupalia. Con fecha 4 de
septiembre de 2001 se recibe escrito de Grupalia, con las siguientes
apreciaciones:

− Que Grupalia ha cumplido sus obligaciones de comunicación de la
numeración que le ha sido asignada para con todos los operadores con
licencias individuales de tipo A, B1 y B2.
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− Que dichas comunicaciones, así como las posteriores en las que reitera
la información anterior, no han tenido el efecto perseguido, esto es, el
encaminamiento efectivo de su numeración corta y de alguna
numeración de inteligencia de red.

− Que, hasta la fecha, Telefónica no entrega a Grupalia el tráfico
procedente de sus abonados con destino al número corto 1670 para
servicios de tarjetas de Grupalia.

− Que, hasta la fecha, Telefónica no entrega a Grupalia el tráfico con
origen en las redes de los operadores móviles y destino al citado
número 1670, a números gratuitos 800 y, en algunos casos, a números
906.

− Que, tras conversaciones telefónicas con otros operadores, Grupalia ha
podido concluir que algunos de ellos no encaminan los tráficos en
tránsito hacia las numeraciones de Grupalia a través de Telefónica, sino
a través de un tercer operador, aun cuando dichos operadores tienen
acuerdos de tránsito con Telefónica.

− Que no existe un procedimiento claro y uniforme para solicitar la
apertura de la numeración en las redes de otros operadores y garantizar
la fiabilidad del proceso de comunicación.

− Que existe una reticencia generalizada a la apertura de numeraciones
cortas para servicios de tarjetas, números 906 y números 900/800.

Por tanto, Grupalia reitera su petición inicial para que se haga efectiva la
apertura de sus numeraciones, añadiendo además lo siguiente:

− Que por parte de la CMT se disponga un procedimiento que garantice la
comunicación fehaciente entre los operadores de su numeración
asignada.

− Que por parte de la CMT se garantice que la formalización de un
acuerdo de tránsito con Telefónica es suficiente para recibir las llamadas
con origen en las redes de otros operadores sin necesidad de firmar
acuerdos adicionales entre los operadores de origen y de destino.

Quinto.- Requerimientos de información. Con fecha 6 de septiembre de
2001, se requiere a Telefónica la remisión de la siguiente información:

− Motivos por los cuales no se asegura la efectividad de todos los
acuerdos de tránsito suscritos por Telefónica para el encaminamiento de
las llamadas originadas en los operadores fijos y móviles hacia las
numeraciones cortas de Grupalia.

Asimismo, en la misma fecha, se requiere a Grupalia la remisión de la siguiente
información:
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− Relación de los operadores desde cuyas redes no se asegura la
interoperabilidad hacia los servicios prestados mediante números cortos
de Grupalia.

− Negociaciones mantenidas hasta la fecha con los operadores
anteriormente señalados, así como con Telefónica, aportando en su
caso toda la documentación relativa a las mismas, respecto a la falta de
interoperabilidad señalada.

Sexto.- Contestación de Grupalia al requerimiento de información. Con
fecha 13 y 17 de septiembre de 2001, Grupalia remite sendos escritos en
donde completa la información requerida.

Séptimo.- Contestación de Telefónica al requerimiento de información.
Con fecha 21 de septiembre de 2001, se recibió en esta Comisión escrito de
Telefónica, en donde se reitera en las consideraciones vertidas con fecha 31 de
julio de 2001, añadiendo asimismo las siguientes alegaciones:

− Telefónica manifiesta que no puede asegurar la efectividad de los
acuerdos de tránsito de manera unilateral al intervenir en ellos otros
agentes.

− El procedimiento seguido por Telefónica se inicia con la puesta a
disposición de los operadores origen y destino de una propuesta de
acuerdo para los servicios de tránsito. Posteriormente, Telefónica
comunica a cada uno de ellos la firma de dichos acuerdos para que, a
partir de ese momento, los operadores origen comiencen a cursar el
tráfico correspondiente y los operadores destino conozcan de qué
operadores fijos o móviles van a recibir tráfico con destino a la
numeración determinada en el acuerdo.

− Telefónica añade como condiciones adicionales para asegurar la
efectividad del tránsito (i) la comunicación de su numeración asignada
por parte del operador destino al resto de operadores y (ii) la
manifestación por parte de los operadores origen de su decisión expresa
de formalizar el correspondiente acuerdo.

− Por último, Telefónica afirma que, en el caso de Grupalia, ha cumplido
con todas sus obligaciones derivadas de los acuerdos suscritos con los
diferentes operadores, origen y destino, y que si Grupalia no recibe
tráfico con destino su numeración corta, el único motivo es que
Telefónica, a su vez, no recibe este tipo de tráfico de alguno de los
operadores origen con los que ha suscrito los correspondientes
acuerdos.

Octavo.- Trámite de audiencia. Mediante escrito con fecha 26 de noviembre
de 2001, se procedió a notificar a las partes el inicio del trámite de audiencia en
el presente procedimiento. En el informe de los Servicios de esta Comisión se
proponía lo siguiente:
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− “No adoptar medidas cautelares en el conflicto de interconexión que nos ocupa
entre GRUPALIA INTERNET, S.L. y TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U.
planteado por la primera, por cuanto que no se identifica la concurrencia de los
presupuestos necesarios ni la urgencia que hagan proporcional la adopción de
tales medidas.

− Con el objeto de garantizar el acceso a su numeración y, por ende, la
interoperabilidad de los servicios, GRUPALIA INTERNET, S.L. tiene el derecho
de, o bien acordar la interconexión directa con los operadores obligados a
prestar el acceso a su numeración, o bien exigir tránsito en condiciones no
discriminatorias a través de TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. o de otros
operadores que lo ofrezcan con respecto a los operadores que deben
proporcionar el acceso.

− Las comunicaciones de apertura de la numeración asignada realizados con
una antelación mínima de dos meses por GRUPALIA INTERNET, S.L., a los
operadores con título habilitante para la prestación de servicios de telefonía
disponible al público, fijos o móviles, obligarán a estos últimos a establecer en
plazo las medidas que garanticen la correcta entrega de todo el tráfico dirigido
hacia las numeraciones de GRUPALIA INTERNET, S.L. y la total
interoperabilidad de servicios. En caso de que GRUPALIA INTERNET, S.L.
exprese su preferencia por un operador de tránsito, los operadores notificados,
en ausencia de interconexión directa con GRUPALIA INTERNET, S.L.,
deberán encaminar las llamadas preferentemente a través de aquel operador
de tránsito, sin perjuicio de que posteriormente decidan utilizar los servicios de
tránsito de otro operador que garantiza también a su vez el acceso a los
servicios proporcionados por GRUPALIA INTERNET, S.L.

− En ningún caso las obligaciones señaladas en esta Resolución estarán
condicionadas a la existencia de acuerdos entre los operadores fijos y móviles,
con GRUPALIA INTERNET, S.L. para el encaminamiento de las llamadas a
través de una red de tránsito hacia las numeraciones de la citada entidad.

− TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U., deberá llegar a un acuerdo con
GRUPALIA INTERNET, S.L. de forma que se permita la interconexión, tanto
desde su red como en tránsito desde otras redes, para el servicio de tarjetas
asociado al número corto 1670, asignado a GRUPALIA INTERNET, S.L., en
las condiciones derivadas de la Oferta de Interconexión de Referencia para el
servicio de interconexión de acceso, en el plazo de diez días desde la
notificación de la presente Resolución, debiendo asimismo enviar copia a esta
Comisión en el plazo de cinco días desde su formalización.”

Noveno.- Contestación de Grupalia al trámite de audiencia. Con fecha 30
de noviembre de 2001, Grupalia remite un escrito en donde expone su
aceptación de los términos y conclusiones vertidas en el informe de los
Servicios.
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Décimo.- Contestación de Telefónica al trámite de audiencia. Con fecha 13
de diciembre de 2001, se reciben las alegaciones de Telefónica en el trámite de
audiencia concedido al efecto. En particular, expone lo siguiente:

− Que se reitera en las manifestaciones realizadas en sus escritos de
fecha 31 de julio de 2001 y 19 de septiembre de 2001, dentro del
procedimiento administrativo incoado en relación con el expediente de
referencia.

− Que Telefónica ha procedido a efectuar las actuaciones necesarias en
su red con el fin de cursar tráfico del servicio de tarjetas asociado al
número corto 1670 de Grupalia, ya sea en acceso desde la red de
Telefónica o en tránsito desde las redes de los operadores fijos o
móviles, como queda reflejado en las condiciones de los Addenda de
tránsito firmados por Telefónica y Grupalia.

II. HABILITACIÓN COMPETENCIAL.

La Ley 12/1997, de 24 de abril, de Liberalización de las Telecomunicaciones
atribuye a esta Comisión en su artículo 1º Dos 2. letra e), la competencia para
la resolución vinculante de los conflictos que se susciten entre operadores en
materia de interconexión de redes si los obligados a permitirla no lo hicieran
voluntariamente o si no llegasen los interesados a un acuerdo satisfactorio
sobre la forma y condiciones en que aquella deba llevarse a efecto.

Asimismo, el artículo 25 de la Ley 11/1998 de 24 de abril General de
Telecomunicaciones (en adelante LGTel) dispone que: "De los conflictos en
materia de interconexión de redes si los obligados a permitirla no lo hicieran
voluntariamente, y de los relativos a la ejecución e interpretación de los
acuerdos de interconexión y de los producidos por el acceso a las redes
públicas de telecomunicaciones conocerá la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones. Esta, previa audiencia de las partes, dictará resolución
vinculante en el plazo de seis meses a partir del momento en que se pida su
intervención, sin perjuicio de que puedan adoptarse medidas provisionales
hasta el momento en que se dicte la resolución definitiva".

De conformidad con el artículo 22.2, párrafo segundo, esta Comisión “podrá
dictar instrucciones a las partes que hayan celebrado un acuerdo de
interconexión, instándolas a su modificación, cuando (...) sea preciso para
garantizar la interoperabilidad de los servicios”.

De acuerdo con el artículo 2.3 del Reglamento de Interconexión, aprobado
mediante Real Decreto 1651/1998, de 24 de julio, la Comisión del Mercado de
las Telecomunicaciones en el ámbito de sus competencias, fomentará que la
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interconexión que se produzca sea adecuada para satisfacer las necesidades
de los usuarios. Asimismo, garantizará la eficacia de las interconexiones que se
lleven a cabo, teniendo particularmente en cuenta la necesidad de garantizar
unas comunicaciones satisfactorias para los usuarios, así como la promoción
del establecimiento y el desarrollo de las redes y de los servicios
transeuropeos, de la interconexión de las redes nacionales y de la
interoperabilidad de los servicios y del acceso a dichas redes y servicios.

Asimismo, la CMT adecuará sus actuaciones a lo previsto en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común. Este texto legal regula, en virtud de lo
dispuesto en el artículo 1 de la mencionada Ley 12/1997, de 24 de abril, de
Liberalización de las Telecomunicaciones y en el artículo 2 del citado
Reglamento de la Comisión de las Telecomunicaciones, el ejercicio de las
funciones públicas que la CMT tiene encomendadas.

III. FUNDAMENTOS DE DERECHO.

Primero.- Interconexión e interoperabilidad con respecto a números
cortos y de inteligencia de red. Tanto el ordenamiento jurídico vigente como
un gran número de Resoluciones de esta CMT se pronuncian de forma
explícita sobre la obligación que tienen los prestadores del servicio telefónico
disponible al público de garantizar la interoperabilidad de servicios, y sobre que
esta obligación les confiere a su vez el derecho a interconectarse con otros
operadores del mismo tipo de redes y el deber de aceptar que otros se
interconecten con ellos.

En el caso que nos ocupa, Grupalia percibe serias dificultades para el
encaminamiento de las llamadas hacia sus números cortos y determinados
números de inteligencia de red con origen en redes de otros operadores,
cuando otras numeraciones, como las geográficas, están siendo encaminadas
sin problemas aparentes. Conviene recordar que el Reglamento de
Interconexión no concede a los operadores la capacidad para negar la
interconexión y, como consecuencia, la interoperabilidad, de forma unilateral.
Asimismo, dicha obligación de interconexión no puede considerarse cumplida si
se realiza de forma parcial, es decir, permitiendo la accesibilidad sólo a una
parte de las numeraciones del operador interconectado, excluyendo todas las
demás.

Dado que Grupalia ha solicitado la apertura de su numeración asignada, los
operadores solicitados deben cumplir su obligación de interconexión, de forma
que se garantice la interoperabilidad a todos los usuarios. Aún más, Grupalia
ha solicitado la apertura de la numeración con la suficiente antelación, y en su
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comunicación de apertura de la numeración a los operadores especifica que
dicha apertura debe llevarse a cabo mediante el tránsito a través de la red de
Telefónica. De nuevo hay que hacer referencia aquí a una Resolución de la
CMT, en concreto la de fecha 22 de febrero del año en curso1, en donde se
disponía que, con objeto de garantizar el acceso a su numeración, los
operadores tienen el derecho de, o bien acordar la interconexión directa con los
operadores obligados a prestar el acceso a su numeración, o bien exigir
tránsito en condiciones no discriminatorias a través de Telefónica o de otros
operadores que lo ofrezcan con respecto a los operadores que deben
proporcionar el acceso.

Por tanto, todos aquellos operadores a los que Grupalia ha manifestado su
intención de proceder a la puesta en servicio de su numeración corta e
inteligencia de red, expresando su propósito de llevarlo a cabo a través del
tránsito con Telefónica, deben encaminar esas llamadas a través de la
interconexión que tengan dispuesta con Telefónica, sin perjuicio de que
eventualmente decidan establecer con Grupalia una interconexión directa para
el intercambio de sus tráficos mutuos.

Por otro lado, y haciendo referencia de nuevo a la Resolución de esta CMT de
22 de febrero de 2001, en ningún caso la apertura de esta numeración
mediante interconexión en tránsito se condicionará a la existencia de acuerdos
entre los operadores origen y el operador destino.

Segundo. Eficacia de las interconexiones en tránsito cuando intervienen
varios operadores de tránsito. Grupalia manifiesta asimismo en sus escritos
que algunos operadores, aun cuando disponen de interconexión directa con
Telefónica, encaminan los tráficos dirigidos hacia las numeraciones cortas y de
inteligencia de red a través de un tercer operador, el cual, al carecer de
interconexión directa con Grupalia, está obligado a utilizar de nuevo a
Telefónica como operador de tránsito. Sin embargo, esta situación impide
nuevamente que Grupalia reciba tráfico con destino a las numeraciones objeto
de este expediente.

Se constata así una situación que, siendo técnicamente factible, no lo es en
términos globales de rentabilidad económica, lo que repercute claramente en la
eficacia de la interconexión así establecida.

                                                
1 Resolución por la que se asegura la interoperabilidad debida a los usuarios por parte de Airtel
Móvil, S.A. y Telefónica Móviles España, S.A. con respecto a números cortos y de inteligencia
de red de los asociados a la AOC



COMISIÓN DEL MERCADO DE LAS TELECOMUNICACIONES

DT 2001/4984 C/ Alcalá 37, 28014 Madrid - CIF: Q2817026D Página 9 de 15

Con el esquema de interconexión actualmente vigente, cuando se utilizan los
servicios de tránsito de un tercer operador C para el acceso desde la red del

operador origen B a los servicios de números cortos del operador destino A, las
contraprestaciones económicas se disponen de la siguiente forma: al tratarse
de un servicio de interconexión de acceso a los servicios ofrecidos por un
operador, el operador origen B cobra al operador C de tránsito la cantidad
correspondiente a ese acceso. A su vez, el operador C repercute al operador
destino A esta misma cantidad por el acceso, más el precio correspondiente a
sus servicios de interconexión en tránsito (vid. figura escenario 1).

Op. Origen
B

Op. Tránsito
C

Op. Destino
A

Pago por servicio de
icx de acceso

Pago por servicio de icx
de acceso + tránsito

Escenario 1: Llamada originada en un
abonado del Op. B hacia un nº corto del Op. A,
usando como red de tránsito la del Op. C

Op.Origen
B

Op.Tránsito
D

Op.Tránsito
C

Op.Destino
A

Pago por servicio de
icx de acceso

Pago por servicio de
icx de acceso

Pago por servicio de icx
de acceso + tránsito

Escenario 2: Llamada originada en un abonado del Op. B
hacia un nº corto del Op. A, usando como redes de tránsito la
del Op. D y la del Op. C
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Sin embargo, cuando se concatenan varios operadores en tránsito, el flujo
económico es diferente (vid. figura Escenario 2): supongamos que el operador
origen B, aun disponiendo de interconexión directa con el operador C, decide
encaminar el tráfico a través de un cuarto operador de tránsito D, el cual, al
carecer de interconexión directa con el operador A, se ve obligado a utilizar los
servicios de tránsito de un operador de tránsito C, dominante, para alcanzar la
red del operador A. Al ser un servicio de interconexión de acceso, el operador
D deberá pagar al operador origen B dicho servicio, mientras que es probable
que el operador C, dominante y, por tanto, obligado a prestar el servicio de
tránsito hacia la red destino de A, no remunere al operador D por su servicio de
tránsito, dado que el operador origen B tiene interconexión directa con el
operador de tránsito C. El operador D no obtiene beneficios suficientes que le
estimulen a encaminar estos tipos de tráfico, puesto que:

− La diferencia entre los ingresos procedentes del operador C y los gastos
derivados del pago al operador B puede ser negativa, de forma que no
le es rentable encaminar estos tráficos. Más aún si el operador origen es
un operador móvil.

− No tiene garantías de remuneración por su servicio de tránsito, ni del
operador B ni del operador C.

Ante esta perspectiva, el operador de tránsito D tiene pocos incentivos para
encaminar los tráficos de números cortos y aquéllos de inteligencia de red con
los cuales no obtiene beneficio por sus servicios de tránsito. Como
consecuencia, la interoperabilidad de servicios puede quedar interrumpida.

Esta CMT no puede manifestarse en contra de la formalización de acuerdos
para intercambio de tráfico entre operadores, pero ha de pronunciarse en
aquellos casos que derivan en un incumplimiento de las obligaciones de
interconexión e interoperabilidad. El establecimiento de la interconexión entre
los operadores debe conllevar siempre una garantía de interoperabilidad de los
servicios, o dicho de otro modo, la accesibilidad a las numeraciones del resto
de los operadores debe estar siempre asegurada, bien mediante interconexión
directa con cada uno de ellos, bien usando los servicios de tránsito de otro
operador.

Por tanto, todos los operadores con título habilitante para la prestación de
servicios de telefonía disponible al público, fijos o móviles, están obligados a
abrir la interconexión a la numeración asignada, incluyendo dentro de esta
numeración a los números cortos y de inteligencia de red, y además deben
asegurarse de que las medidas que adopten para ello (interconexión directa o
bien mediante tránsito por la red de otro operador) son eficaces y aseguran la
entrega del tráfico al operador destino de la llamada.
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Tercero. Apertura a la interconexión del número corto 1670 de Grupalia
para servicio de tarjetas. Existe cierta discrepancia entre Grupalia y
Telefónica sobre la apertura de la numeración corta 1670 correspondiente al
servicio de tarjetas.

Examinados los Acuerdos Generales de Interconexión (AGI) correspondientes,
tanto el que caracteriza las llamadas originadas en la red de Telefónica como
los acuerdos de tránsito con origen en otras redes fijas y móviles, todos ellos
con destino a la numeración corta de Grupalia, se observan ciertas diferencias.
En el AGI constituido entre los interesados con fecha de 17 de noviembre de
2000, en el anexo de servicios de interconexión, se excluyen las llamadas con
destino a la numeración del servicio de tarjetas, hasta que la autoridad
competente determine las condiciones de prestación del servicio.
Posteriormente, en el mismo anexo, se cita que cuando la numeración corta se
destine a servicios de tarjetas no se aplicará el AGI en cuestión, debiendo
acordarse entre las partes las nuevas condiciones de interconexión de forma
previa a su apertura en interconexión. En esta Comisión no consta revisión
alguna de las condiciones de este AGI, lo cual implica que dicho número no se
encuentra actualmente abierto a interconexión.

Aún más, puede inducir a error el hecho de que, efectivamente, se cita dicho
número 1670 como una de las numeraciones asociadas a los servicios de
interconexión de tránsito desde redes fijas y móviles ofrecidos por Telefónica,
acordados en el Addendum de fecha 12 de marzo de 2001. Sin embargo, dado
que en el AGI no se incluyen los servicios de tarjetas prestados a través de
numeración corta, tampoco estarían incluidos los servicios de interconexión de
tránsito hacia esas numeraciones.

Esta Comisión ya se pronunció sobre las condiciones de prestación de los
servicios de tarjetas en su Resolución de fecha 1 de febrero de 2001,
disponiendo además que Telefónica está obligada a prestar en el marco del
régimen de interconexión vigente y a cualquier operador del servicio telefónico
disponible al público que lo solicite, servicio de interconexión de acceso en las
llamadas dirigidas a servicios de tarjetas telefónicas, aplicando las condiciones
económicas contenidas en la O.I.R. vigente en ese momento.

Telefónica alega no obstante en el trámite de audiencia que dicho número se
encuentra abierto en interconexión de acuerdo con las condiciones acordadas
en los Addenda de tránsito formalizados entre ambos interesados. A este
respecto, esta Comisión reitera que el AGI entre Grupalia y Telefónica no
contempla la interconexión hacia los números cortos asociados a los servicios
de tarjetas, ni consta revisión alguna de este hecho, lo que repercute también
en los servicios de tránsito firmados.
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Ante esta situación, a juicio de esta Comisión, es preciso que ambas partes se
comprometan a revisar los términos de dicho AGI, y se eliminen las
ambigüedades presentes en el texto.

Por tanto, se insta a las dos entidades interesadas a que inicien las
negociaciones pertinentes para que, en el plazo de diez días concreten en un
Addendum las características de prestación del servicio de interconexión para
las llamadas destinadas a numeración para el servicio de tarjetas y, en
concreto, al número corto 1670, incluyendo los servicios de tránsito desde otras
redes fijas y móviles.

Cuarto. Procedimiento para solicitar la apertura de la numeración.
Grupalia solicita por otra parte que la CMT establezca un procedimiento que
garantice la comunicación fehaciente entre los operadores de su numeración
asignada.

En este sentido, conviene indicar que existen procedimientos de comunicación
fehaciente que están siendo empleados por los distintos agentes, y que esta
Comisión mantiene y pone a disposición pública un Registro de Operadores en
donde consta el domicilio de notificación de cada entidad, información que
puede ser requerida por los operadores para llevar a cabo las comunicaciones
sobre apertura de numeración. Por este motivo, no se considera adecuado
establecer procedimiento alguno adicional a los que ya están siendo utilizados
por los distintos operadores.

Quinto. Evaluación de la adopción de medidas cautelares. Con el objeto de
determinar si procede iniciar la adopción de medidas cautelares acerca de los
hechos señalados por Grupalia, ha de establecerse si en la conducta descrita
se pueden identificar la concurrencia de los presupuestos necesarios para la
adopción de tales medidas por esta Comisión.

El artículo 1 de la anteriormente citada Ley 12/1997 de Liberalización de las
Telecomunicaciones, dispone en su apartado 6 que la CMT, una vez iniciado el
procedimiento correspondiente, podrá, en cualquier momento, de oficio o a
instancia de los interesados, adoptar las medidas cautelares que estime
oportunas para asegurar la eficacia del laudo o de la resolución que pudiera
recaer, si existiesen elementos de juicios suficientes para ello.

Asimismo, el Real Decreto 1994/1996, de 6 de septiembre, que desarrolla la
Ley 12/1997, de 24 de abril, de Liberalización de las Telecomunicaciones y
aprueba el Reglamento de la CMT, establece en su artículo 31 que la CMT,
una vez incoado el procedimiento correspondiente, podrá en cualquier
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momento, de oficio o a instancia de los interesados, adoptar las medidas
cautelares que estime oportunas para asegurar la eficacia de la resolución que
pudiera recaer, si existiesen elementos de juicio suficientes para ello y, en
especial, las siguientes:

a) Ordenes de cesación o de imposición de condiciones determinadas para
evitar el daño que pudieran causar las conductas a las que se refiere el
procedimiento.

b) Fianza de cualquier clase, excepto la personal, que sea bastante para
responder de la indemnización de los daños y perjuicios que se pudieran
causar.

No se podrán dictar medidas cautelares que puedan causar perjuicio de difícil o
imposible reparación a los interesados o que impliquen violación de derechos
amparados por las leyes.

En el caso de que sean los interesados quienes propongan la adopción de
medidas cautelares, la CMT podrá exigir a los mismos la prestación de la
correspondiente fianza.

En atención a lo anterior, cabe concluir que no procede la adopción de medidas
cautelares en el presente caso, por no identificarse la concurrencia de los
presupuestos necesarios ni la urgencia que hagan proporcional la adopción de
tales medidas.

En consecuencia, vistos los citados antecedentes de hecho y fundamentos de
derecho, esta Comisión,

RESUELVE

Primero.- Con el objeto de garantizar el acceso a su numeración y, por ende,
la interoperabilidad de los servicios, GRUPALIA INTERNET, S.L. tiene el
derecho de, o bien acordar la interconexión directa con los operadores
obligados a prestar el acceso a su numeración, o bien exigir tránsito en
condiciones no discriminatorias a través de TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U.
o de otros operadores que lo ofrezcan con respecto a los operadores que
deben proporcionar el acceso.

Segundo. Las comunicaciones de apertura de la numeración asignada
realizados con una antelación mínima de dos meses por GRUPALIA
INTERNET, S.L., a los operadores con título habilitante para la prestación de



COMISIÓN DEL MERCADO DE LAS TELECOMUNICACIONES

DT 2001/4984 C/ Alcalá 37, 28014 Madrid - CIF: Q2817026D Página 14 de 15

servicios de telefonía disponible al público, fijos o móviles, obligarán a estos
últimos a establecer las medidas que garanticen la correcta entrega del tráfico
dirigido hacia la numeración de GRUPALIA INTERNET, S.L. En el caso de que
no tengan interconexión directa con GRUPALIA INTERNET, S.L., procederán a
encaminarlo por la red de tránsito que GRUPALIA INTERNET, S.L. les
especifique, o bien, si lo hacen a través de un tercer operador, deberán
asegurar que dicho operador está en condiciones de entregar la llamada a la
red destino de GRUPALIA INTERNET, S.L. en unas condiciones aceptables
por este último.

Tercero.- En ningún caso las obligaciones señaladas en esta Resolución
estarán condicionadas a la existencia de acuerdos entre los operadores fijos y
móviles, con GRUPALIA INTERNET, S.L. para el encaminamiento de las
llamadas a través de una red de tránsito hacia las numeraciones cortas de la
citada entidad.

Cuarto.- TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U., deberá llegar a un acuerdo con
GRUPALIA INTERNET, S.L. de forma que se permita la interconexión, tanto
desde su red como en tránsito desde otras redes, para el servicio de tarjetas
asociado al número corto 1670, asignado a GRUPALIA INTERNET, S.L., en las
condiciones derivadas de la Oferta de Interconexión de Referencia para el
servicio de interconexión de acceso, en el plazo de diez días desde la
notificación de la presente Resolución, debiendo asimismo enviar copia a esta
Comisión en el plazo de cinco días desde su formalización.

El incumplimiento de la presente resolución puede ser considerado como
infracción muy grave de conformidad con lo dispuesto en el artículo 79.15 de la
Ley 11/1998 de 24 de abril, General de Telecomunicaciones.

El presente certificado se expide al amparo de lo previsto en el artículo 27.5 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y el Artículo 23.2 de la Orden de 9 de abril
de 1997, por la que se aprueba el Reglamento de Régimen Interior de la
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, con anterioridad a la
aprobación del Acta de la sesión correspondiente.

Asimismo, se pone de manifiesto que contra la resolución a la que se refiere el
presente certificado, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse,
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con carácter potestativo, recurso de reposición ante esta Comisión en el plazo
de un mes desde el día siguiente al de su notificación o, directamente, recurso
Contencioso-Administrativo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo de la
Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a
su notificación, de acuerdo con lo establecido en el artículo 1.ocho de la Ley
12/1997, de 24 de abril, de Liberalización de las Telecomunicaciones, la
Disposición adicional cuarta, apartado 5, de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y el artículo 116 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y sin
perjuicio de lo previsto en el número 2 del artículo 58 de la misma Ley.

Vº Bº
EL PRESIDENTE

EL SECRETARIO

José Mª Vázquez Quintana

José Giménez Cervantes


